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EN ejercicio de .. atribuciones legelos, s, 

, * 

qux mndiante Uneritura Pública de 30 de petubre de 
1973, celebraña ento el Notario Prinaro del Cantón. Quico, 
la acompaiña da responsabilidsd limitada denominada "INDRE-> 
TRÍA PIOLÉMA FONTA SELVA ComPAGIA LIBITADAS na umunsntado 
»l1 capital y formado sus sesatutos copiales; . 

Yu os audo Las iovanai Guerial Siguorimi Y Gir 
- mappo dueariul Casari. es ave salidéccs 40 Vresideuto y ád- 
ainicizador de la couiyarla “ida irRla vi0LiRaA PNTE HELVA 

COMPA LIMISADA” : Pespyutiviaarate, Zas cornpareción a es 
a Dappacio para opliaitax la eyrobeción du Sumo Lo ús sá 

pátal y ralezra ús seltaiutos ús la inuicada conpañla, a en 

Yo efecte así presanisao trés copias seytificadas « ds. de Es 
ritura Fúslica de $8 de vojubra de 197%; 

LE «il ninisterio ás. Iaiustelas, rouurclo % integra “o, 
sión, madianta Resolución número 562, de l de ogrubre.  : de. 
1975, suurina a les saeñcres viovensl Duerini siguerint, ¡Cia 
4eppa Jusrini Lanerá y saltiste Cuerini Cesari, todos de 

A aacionaldgnd isoliana, para que inviértes. la suma de UN MI 
--. LLON GCHOGIAATOS MIL” SUCRES (s/. 18068, 000,08) e. ul aumen 

to de capital de la compañía  LUSUSLALA PLOLEBA PUNTE BRL 
vá COMPARA WIRTZADA , 298 el dtarániac de Aoversión nacional. 

- QUE el Jepsrtancuto. de Inuposción y dnflíale de si 
as Superintenaene la in prmreatado- Los Inforans ag. DIA-7Í- 

- 438 y DIA->73-716. de Y de fulto y 11 de névionirs de 1975, — 
nediíante los cunles pe conpreaba que la suncripción y pago 
del capital cue se auventa ma hs efectuado «ón obrnrvencia 

- de las dinporiciones lagaies gaexrtínentas y du eotiormidad 
son los Kúrminos conscantes de la Eueritura Húbldca de 30 

$e encubre de 1975, culabrada ante el Felmrio Prícaro del 
Cantán Quita: o 

UR para al oterganiénto le la Eaerítara ública am 
 tás refurida un ha: cumplido «e... todos dos requísitos DADIAGA 
rios paras qu oadidar: o 

2.EOS UE Y E 

CC EPPICULO PRISTAD, SIDA el surente de eapiral Y. refor-. 
o na de estatutos ceda compañía de rr. 

" qonsatbilidar limitada cononinada *IEPUSTATA PISLERA PONTE 

SRLVA GONPAÑIA LINIIADA” y PE CONFORNILAD CON Los tármines 
constsaotes de da Escritura Pública de 30 de ontubre de 1975, 

—Ssoiebcada ante ul norarió Frivero ael cantón Quito, aumento 
ds ecaplsal por la sua de UN SILLON, 'OCBOCINNTOS MIL SUCKES



» o ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el sañur r Rotario Público. 
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5, 1'800.000,06), zon lo que el espítol docial de la “onpa- 
le asciende a la sumo de DOS MILLONES SITSCIENTOE MIL STORES. 

CAB. 21800.090,00), dividido en due nil seisciantas participa 
Ma ciones de UN MIL IVERES (2/. 1.006,00) de valox cada uas, 

ARTÍCULO SXOUNSO.- DISPONER que el señor etario Público Pri 
Lp nero ¿el Zantón Suivo exota al ecrícr de 

da ustrás <e an hseritura Púbiaca de 36 ¿e ortavra na 1175, q 
torgada eu un» dotarió, que us la epiucha «rn virted ¿de la pre. 
sento Hesplueión. (21 o metiur Netarío rentará 209% sel supli- 
miento ds sata azétación rargánal. 

Tergare del Cautón Quito, anete al nar- 
gua de la Metris da Le fauritura Pública de conetíctución de 
la compañía lenoniázada * INVUGSTRIA PluleRa VORTE SELVA SOCIP> 
DAD AXOÓNTISA, de 12 «de sreste se. 1903, que nediaute Lseritu- 
ta Pública Je 38 de octutire de 1875, enlubraiás anto el dotar 
rio Prinoro de éste Cantón, la conyeñía a prucsdiós a aumen 
tar el sapital y raefornar ana estatutos, y que »e aprueba e 

disnta la presenta ¿sacineión. El señor” Suinrie Reniará na- 
ade de este auotación marcinal. : 

=> 
o
 
O
 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Xatario Público 
Sexto del Sentón Cuite suota al margen 

de la natríx de la Escritura Pública de .rrasolormación de 
seciedad anónima en compañía de responsabilidad limitada y 
de ausente de capital de la compañía "INDUSTRÍA PIOLERA PON 
TR SELVA COSPAÑYA LIMIYADA, de 23 de abxil ee 196%, que ue- 
diente Eserítura Pública celobrada ante 061 letarío Prísero: 
de este Cantán, el 30 de octubre ée 1973, la corpeñla ha 
precedido a tumentar el capitel y vreloruar sus estatutos, y 

que 24 sprueba en virted de la prasente ferclusión. dd ne- 
hor Noterio asatará razón del cumplimiento de sata anotación. 
marginal. , 

ARTICULO QUISTO,- - DISPOBER que el señor Xetaria ftúblico 
Sexto del Cantás Culito anota al margen 

de la natris da la Escritura Pública de. aunenta de canital 
y reforma duo estatutos de la compañla "INDUSTRIA PXOLERA. ---., 
PORTE SELVA COMPARIA LIFITADA", de 11 4e noviembre de 1969, 

que nañianta Fecrítura Pública colabrada anta el Hotafio Fri 
o mexo de este Cantón, el 3u de octubre de 1975, la compañía 

ha procejido a sumerntar el capít=l y reformar eun estatutos, 
y que se aprueba uediante la pnrusente Resolución. El señor 
Notario sentará ranón de esta asnoteción nargíñel.,
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ARTÍCULO agro NISPOÑEA que el sntor, hagiatrader Hareaa 7 
411 del Cantón Quito anota al nergon de 

184 laneripeiones” ás las Restrituras Públicad mencionados em. 
las artículos tardaro, cuarto. y quinto de esta Resolución, 
que mediante Eesricura Pública de 30 de oarabre de 1975, es- 

. lebrada añúno al Rotario Priraro de. cago Centón, la compañía 
"INDUSTZÍA PIOLEMA PONIZ SXLVA COMPAÑIA LIMITADA” ha procedi. 
do. a surentar al oaplital y reformar asa estatutos, aétos que 
son aprehrdos en virtud de la, Presente Resolución. Ll -nañor > 
Registrador «onterí. rarnón ¿si Sosplimiente de. a*..as snótacto 
ner rarrinales.. o 

: ARTICULO SXPTÍAO. +1 DIBTONEA que ER esiraato de la Eserira- 
“ra Pública de-39 de octubre de 1975,que 

sarí elabozate An nata Superinteafdenedo, ze publicue, POr ue 
ña sola vez, an uno de los diarios de mayex circnlación ea la 
ciudad de culta. Un ejenplar Íntegró del periódies en 6l que 
ae ¿urmpla esta fornalidad dabará mex entregado A esta Denpa=: 
cho Dare “ts archivo. . , 

ARTÍCULO OrTAÑO, - o. DISPONER que «1 señor e ntstrader Maras 
t11 del Cantón Quito. de sontornitad 26m. 

el arcfeulo 129, reformado, de la Ley. de Compañías, insoriba 
ea el Hexistro a 3 enrzo la Eepritura Púsióca de aunnate de 
capítal y reforma de autaturós de la compañía “INDUSTRIA PIO= 
LERMA POSTE SELVA CORPARIA LIMITADA", otergada «> la Netaría 
Primera de este Cantón, «1-30 de scrabre de 1975, Junto «sn 
la prassuta AReeslución.. Hi aitor RMenistesdor »rakivaré La 
segundas eopia de dicha Escritura y devolverá las Foztantas 

a con la vranña te la inseripetón que ae, arden. 

-GUNFLIDO, punlva 03 expástente.. 

. E COMURTQUESE .- DADA Y firmada on En su- no 
portatemianeta de Couzafitas, a. Quiro. -. eS 8 NOUS, 

Co AN a 
o . 1 ¡A z Cy dr o £ 

dareo Añfaaie cisne D. o 
BUPERINTNN DRUTE DR COMP AMAS 

PROVETO Y firné la: Resolución. anterior, 7 
“a sañor doster deu tarts haroníe Guanáu C.s, Supsariatendezta 

4 y grx. 

   

ás Conpatlaz, en Quito: s . CERTI Ae) .- A 

: . % -. Gexmás Carrión Al. - 
RR o SRCRETARIO GEBRRAL. . 

E


